
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, nueve (9) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00141-00. 
 
De acuerdo con la manifestación de la apoderada designada en 
amparo, requiérase a la beneficiaria del mismo, para que 
manifieste si es de su interés promover la correspondiente acción 
para la cual lo impetró. 
 
 NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
 

Firmado Por:

Jorge Leonardo Garcia Leon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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